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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2022-3-1-0000278 Montevideo, 1 3 MAR 2023
VISTO: la gestión de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura 

Aeronáutica por la cual solicita se determinen las Zonas de Protección del 

Aeropuerto Internacional de Salto "Nueva Hespérides";

RESULTANDO: I) que por Decreto N° 469/003, de 18 de noviembre de 2003, se 

aprobaron las zonas de protección del aeropuerto de referencia;

II) que el "Capítulo III del Título V" del Código Aeronáutico 

aprobado por el Decreto Ley N° 14.305, de 29 de noviembre de 1974, 

"Limitaciones al Dominio en Beneficio de la Navegación Aérea", prevé la fijación 

de zonas de protección en los aeródromos y aeropuertos, en las zonas vecinas a 

los mismos, como también restricciones especiales en los predios linderos 

respecto a construcciones, mantenimiento de edificaciones, instalaciones y 

cultivos que puedan afectar la seguridad de las operaciones aeronáuticas y el 

procedimiento de remoción de obstáculos a efectos de mantener operativa la 

pista, conforme al respectivo plano, despejándose obstáculos y estableciéndose 

la prohibición de edificar o plantar por encima de determinada altura, acorde al 

Capítulo III precitado;

III) que acorde a la adopción del LAR 154, Enmienda 7, Tercera 

Edición, armonizado con las enmiendas 14 y 15 del Anexo 14, Aeródromos, 

Volumen I - Diseño y operaciones de aeródromos y Documento 9981 -  

PANSAeródromos, Tercera Edición, se hace necesario actualizar las zonas de 

protección del mencionado Aeropuerto en atención a los cambios que establece 

dicha normativa;

IV) que por la Resolución del Poder Ejecutivo actuando en 

Consejo de Ministros N° 1808/003, de 12 de diciembre de 2003, se delegó en la 

Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, las 

atribuciones concernientes a la aprobación y modificación de las 

reglamentaciones del Código Aeronáutico, entre otros;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 72 y 

siguientes del Código Aeronáutico aprobado por el Decreto Ley N° 14.305, de 29 

de noviembre de 1974, a lo informado por la Dirección Nacional de Aviación Civil 

e Infraestructura Aeronáutica y por el Departamento Jurídico Notarial del 

Ministerio de Defensa Nacional;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o. Fíjanse como Zonas de Protección del Aeropuerto Internacional 

de Salto “Nueva Hespérides”, a efectos de restricción y eliminación de 

obstáculos, las determinadas en el plano Anexo que forma parte integrante del 

presente Decreto.

ARTÍCULO 2o. Determínanse las siguientes superficies limitadoras de obstáculos:
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D2. Rumbo verdadero: 218°44’22.17”

D3. Coordenadas geográficas (latitud): 31°25’58.47” S

D4. Coordenadas geográficas (longitud): 057°58'48.20” W

D5. Elevación (m): 39m

D6. Código de Referencia del Aeródromo: 3 D

D7. Tipo de uso: Aterrizaje y Despegue

D8. Tipo de operación para aterrizaje: IFR NPA

D9. Tipo de operación para despegue: VFR

D10. Zona de parada: No Aplicable

D11. Dimensiones (m x m): Om

D12. Zona Libre de Obstáculos: No Aplicable

D13. Dimensiones (m x m): Om

C aracterís ticas  de las S u perfic ies  L im itadoras de O bstácu lo s

E. S u perfic ie  de A p ro xim ac ió n : com bin ac ió n  de p lanos  
anterio res  a l u m b ra l, de p en d ien te  ascen den te  y  hacia  afuera.

T H R  05 T H R  23

E1. Divergencia lado derecho (%) 0% 0%

E2. Divergencia lado izquierda (%): 0% 0%

E3. Longitud total (m): 15000m 15000m

Prim era Sección T H R  05 TH R  23

E4. Ancho del borde interno (m): 280m 280m

E5. Elevación del borde interno (m): 43m 39 m

E6. Distancia del Umbral (m): 60m 60m

E7. Apertura total lado derecho (%): 15% 15%

E8. Apertura total lado izquierdo (%): 15% 15%

E9. Longitud (m): 3000m 3000m

E10. Pendiente (%): 2% 2%

E11. Elevación del borde externo (m): 103m 99m

S egunda S ección T H R  05 T H R  23

E12. Ancho del borde interno (m): 1180m 1180m

E13. Elevación del borde interno (m): 103m 99m

E14. Apertura total lado derecho (%): 15% 15%

E15. Apertura total lado izquierdo (%): 15% 15%

E16. Longitud (m): 3600m 3600m

E17. Pendiente (%): 2.50% 2.50%

E18. Elevación del borde externo (m): 193m 189m

S ección  H orizontal T H R  05 T H R  23

E19. Ancho del borde interno (m): 2260m 2260m

E20. Apertura total lado derecho (%): 15% 15%

E21. Apertura total lado izquierdo (%): 15% 15%

E22. Longitud (m): 8400m 8400m

E23. Elevación (m): 193m 189m

F. S u perfic ie  de A scen so  y D espegue: T H R  05 T H R  23

F1. Ancho del borde interno (m): 180m 180m

F2. Elevación del borde interno (m): 39m 43m

F3. Distancia desde final de pista (m): 60m 60m

F4. Apertura de cada lado (%): 12.5% 12.5%

F5. Ancho final (m): 1200m 1200m

F6. Longitud (m): 15000m 15000m



F7. Pendiente (%): 2% 2%

F8. Elevación del borde externo (m): 339m 343m

G. S u perfic ie  d e  A p roxim ación  Interna: No Aplicable

H. S u perfic ie  de T ransic ión  Interna: No Aplicable

1. S u perfic ie  d e  A terriza je  Interrum pido: No Aplicable

J. S u perfic ie  de Transic ión : superfic ie  com ple ja  que se extiende  
a lo la rg o  del borde de la franja de p ista y parte del borde de 
la sup erfic ie  de aproxim ación , de pendiente ascendente  y 
hacia  a fuera  hasta  la s u p erfic ie  horizontal interna.

lll 1:11 ■ ' ' 11; ■' !f .. lili :

TH R  05-23

J1. Pendiente (%): 14.3%

K. S u perfic ie  H orizontal Interna: sup erfic ie  resu ltante de ap lica r  
un círcu lo  de 4 .000  m. de radio en cada cabecera unidos  
exterio rm ente  p or rectas tangencia les .

T H R  05-23

K1. Altitud (m): 84 m

K2. Radio (m) 4000m

L. S u perfic ie  C ónica: superfic ie  de pendiente ascendente  hacia  
afuera  q u e  se  ex tien d e  desde la periferia  d e  la  superfic ie  
horizonta l interna.

TH R  05-23

L1. Altitud (m): 159m

L2 Pendiente (%): 5%

M .  S u perfic ie  de Protección  de V uelo  Visual: TH R  05-23

M1. Á rea 1: Aplicable

M2. Ancho (m): 2350m

M3. Buffer (m): 470m

M4. Longitud (m): 2350m

THR 05 T H R  23

M5. Altitud de la sección inclinada (m): 119m 119m

M6. Altitud de la sección de aproximación / despegue (m): 96m 96m

M7. Curvas: Ambas Ambas

M8. Altura mínima del circuito de tráfico: 152m 152m

THR 05-23

M9. Á rea 2: Aplicable

M10. Categoría crítica ejecución: C

M11. Ancho (m): 4170m

M12. Buffer (m): 930m

M13. Longitud (m): 4170m

TH R  05 T H R  23

M14. Altitud de la sección inclinada (m): 196m 196m

M15. Altitud de la sección de aproximación / despegue (m): 150m 150m

M16. Curvas: Ambas Ambas

M 17. Altura mínima del circuito de tráfico: 305m 305m

THR 05-23

M 18. Á rea 3: Aplicable

M19. Ancho (m): 741 Om

M20. Buffer (m): 930m

M21. Longitud (m): 5560m

TH R  05 TH R  23

M22. Altitud sección inclinada (m): 348m 348m

M23. Sección Altitud aprox / dep (m): 302m 302m

M24. Curvas: Ambas Ambas
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C aracterís ticas  de las A yud as  a la N avegación  A érea y S u perfic ies  L im itadoras de O bstáculos

A E q uipam ento  M ed ido r de D istancias  (DM E): No Aplicable

B R adio faro  No D ireccional (NDB): N D B  1

B1 Indicativo ST

B2 Coordenadas geográficas (latitud) 31°27’02.4” S

B3 Coordenadas geográficas(longitud) 057°59'48.2” W

B4 Radio de la sección horizontal 15m

B5 Cota de la sección horizontal (m) 43m

B6 Radio menor de la sección en pendiente (m) 15m

B7 Radio mayor de la sección en pendiente (m) 215m

B8 Cota inferior de la sección en pendiente (m) 43m

B9 Cota superior de la sección en pendiente (m) 58m

B10 Pendiente de la sección en pendiente (%) 7.5%

C R adio faro  O m n id irecc io na l en V H F  (VO R): V O R  1

C1 Indicativo VOR STO

C2 Coordenadas geográficas (latitud 31°26’05.0” S

C3 Coordenadas geográficas(longitud) 057°59'03.2”W

C4 Radio de la sección horizontal 100

C5 Cota de la sección horizontal (m) 43

C6 Radio menor de la sección en pendiente (m) 100

C7 Radio mayor de la sección en pendiente (m) 15100

C8 Cota inferior de la sección en pendiente (m) 43

C9 Cota superior de la sección en pendiente (m) 343

C10 Pendiente de la sección en pendiente (%) 2%

D R adio faro  O m n id irecc io na l en VH F (D VO R ): No Aplicable

E T ransm iso r d e  D atos V H F  (VDB): No Aplicable

F E stación  de R eferencia No Aplicable

G T ransm iso r de P en d ien te  de P laneo  (G S) No Aplicable

H Loca lizad o r (LO C ): No Aplicable

I B aliza: No Aplicable

J S istem a d e  Ilum inac ión  de A p ro xim ac ió n  (A LS): EQ U IP  1 E Q U IP  2

J1 Umbral utilizado 05

J2 Longitud de la sección horizontal (m) 520m

J3 Ancho de la sección horizontal (m) 120m

J4 Cota de la sección horizontal (m) 43m

J5 Longitud de la sección en pendiente (m) 9000m

J6 Ancho de la sección en pendiente (m) 120m

J7 Cota inferior de la sección en pendiente (m) 43m

J8 Cota superior de la sección en pendiente (m) 223m

J9 Pendiente de la sección en pendiente (%) 2%

K S is tem as de Ind icado res  de Pendien te  de A p ro xim ac ió n  
Visual (PA PI y APA PI): EQ U IP  1 E Q U IP  2

K1 Umbral servido 05 23

K2 Ancho del borde interno (m) 300m 300m

K3 Distancia del umbral (m) 60m 60m

K4 Elevación del borde interno (m) 43m 39m

K5 Apertura lateral (%) 15% 15%

K6 Longitud (m) 15000m 15000

K7 Pendiente (%) 4.24% 4.24%

K8 Elevación del borde externo (m) 679m 675m



L R adar de V ig ilancia  (A SR ) /  M eteorológico: No Aplicable

M R adar de A p roxim ación  de Precisión  (PAR): No Aplicable

N
Sistem a de V ig ilancia  D ependiente A u to m ática  R adiodifundido  
(A D S-B ):

No Aplicable

ARTÍCULO 3o. En las Zonas de Protección del Aeropuerto establecidas por el 

plano referido, no podrán levantarse obstáculos de altura superior a las 

limitaciones resultantes de la aplicación de las mismas. (Anexo)

ARTÍCULO 4o. Dispónese la eliminación de los obstáculos situados en la 

proximidad del Aeropuerto Internacional de Salto “Nueva Hespérides”, 

cometiéndose su determinación y cumplimiento a la Dirección Nacional de 

Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica.

ARTÍCULO 5o. La aplicación de lo dispuesto precedentemente es sin perjuicio de 

las limitaciones del dominio en beneficio de la navegación aérea que pudieran 

establecerse respecto de aproximaciones instrumentales de no precisión (VOR y 

NDB) y de precisión (I.L.S.).

ARTÍCULO 6o. Derógase el Decreto N° 469/003, de 18 de noviembre de 2003, y 

toda otra normativa que se oponga a lo establecido en la presente.

ARTÍCULO 7° Comuniqúese y pase a la Dirección Nacional de Aviación Civil e 

Infraestructura Aeronáutica a sus efectos. Cumplido, archívese.
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